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9. MA/EE/1367/2001. La Nave, S.C. Pza. de la Iglesia,
núm. 1. 29600, Marbella.

10. MA/EE/1103/2001. Construcciones Jochr, S.L.
C/ Los Cristos, núm. 3. 29008, Málaga.

11. MA/EE/6324/1998. Sedma Servicios Europeos del
Medio Ambiente, S.A. C/ Arturo Soria, núm. 336, piso 5.º
28033, Madrid.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 19 de julio de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar Resolución Favorable.

1. MA/EE/2745/2001. Selecpork El Cabezo, S.L. C/ Pedro
Aguilar Rueda, núm. 4. 29320, Campillos.

2. MA/EE/2413/2001. Antonio José Díaz Rey. C/ Cruce
del Barrero, s/n. 29710, Periana.

3. MA/EE/3053/2001. M.ª del Carmen Guerra Martín,
C/ Puerto Deportivo Club Náutico, s/n. 29640, Fuengirola.

4. MA/EE/2537/2001. 2020 Holda, S.L. Ct. Coín, Km 2
s/n. 29650, Mijas.

5. MA/EE/1598/2001. 2020 Holda, S.L. Ct. Coín, Km
núm. 2. 29640, Mijas.

6. MA/EE/3042/2001. Ana Martia Román Blanco. C/ Los
Fernández, núm. 5. 29738, Rincón de la Victoria.

7. MA/EE/2925/2001. Pedro Villarejo Soria. Avda. Ricar-
do Soriano, Edif. Gibralfaro, núm. 46. 29600, Marbella.

8. MA/RJ4/0554/2001. Salvador Rojo Pedraza. Pza.
Juan de la Rosa, núm. 6. 29600, Marbella.

9. MA/EE/2561/2001. Salvador Díaz Gómez y Asociados,
S.L. C/ Decano Oliver y García. Ur. Atalaya, núm. 18. 29013,
Málaga.

10. MA/EE/1878/2001. Juan Luis Llobel Medina. C/
Ramón Gómez de la Serna, núm. 12. Esc. 1, piso 3-A. 29600,
Marbella.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 21 de julio de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda pro-
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación de los bienes y derechos afectados en el expe-
diente de expropiación forzosa motivado por la ejecución
de las obras del proyecto Autovía A-382. Tramo 4.
Variante de Arcos de la Frontera. Clave: 1-CA-1340-PC.

Por la Dirección General de Carreteras de la Consejería
Obras Públicas y Transportes se ha ordenado la iniciación

del expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos
necesarios para la ejecución de las obras del proyecto «Autovía
A-382. Tramo 4. Variante de Arcos de la Frontera». Clave
1-CA-1340-PC.

El citado proyecto fue aprobado por el Director General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
–P.D. Orden de 29 de diciembre de 2000– con fecha 15.5.03,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, esta apro-
bación lleva implícita la declaración de utilidad pública, la
necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de
los derechos correspondientes, así como la urgencia de la ocu-
pación, todo ello a los fines de la expropiación, de la ocupación
temporal o de la imposición o modificación de servidumbres,
efectos que se extienden también a los bienes y derechos
comprendidos en la ejecución de la infraestructura cartográfica
para los replanteos y en las incidencias posteriores de las
obras, siendo de aplicación el procedimiento que regulan los
arts. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y 56 y siguientes del Reglamento de esta Ley, apro-
bado por el Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en
la consecuencia 2.ª del art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a
los titulares de los bienes y derechos afectados que figuran
en el Anexo, para que comparezcan en el(los) Ayuntamiento(s)
del(los) término(s) municipal(es), en el(los) día(s) y hora(s)
que se indica(n) en la relación adjunta, a fin de proceder
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, sin per-
juicio de trasladarse al terreno si se estima necesario, en las
que se harán constar el bien o derecho expropiable, sus titu-
lares, y demás datos y manifestaciones que aporten los pre-
sentes, en orden a la valoración de los daños y perjuicios
que se causen por la rápida ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, Documento Nacional de Iden-
tidad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acom-
pañar, si lo estima oportuno y a su costa, de perito y un
Notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación, podrán
formular alegaciones por escrito ante esta Delegación Provin-
cial hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas, a los solos efectos de subsanar posibles errores y
omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio
servirá como notificación a los posibles interesados no iden-
tificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que
sean desconocidos y aquellos propietarios respecto de quienes
sea ignorado su paradero.
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Cádiz, 7 de julio de 2003.- El Delegado, José J. de Mier Guerra.
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RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda pro-
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación de los bienes y derechos afectados en el expe-
diente de expropiación forzosa motivado por la ejecución
de las obras del proyecto Autovía A-382. Tramo I: Auto-
pista A-4 al p.k. 7,900. Clave: 1-CA-1051-PT.

Por la Dirección General de Carreteras de la Consejería
Obras Públicas y Transportes se ha ordenado la iniciación
del expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos
necesarios para la ejecución de las obras del proyecto «Autovía
A-382. Tramo 1: Autopista A-4 al p.k. 7,900». Clave:
1-CA-1051-PT.

El citado proyecto fue aprobado por el Director General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
–P.D. Orden de 29 de diciembre de 2000– con fecha 15.5.03,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, esta apro-
bación lleva implícita la declaración de utilidad pública, la
necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de
los derechos correspondientes, así como la urgencia de la ocu-
pación, todo ello a los fines de la expropiación, de la ocupación
temporal o de la imposición o modificación de servidumbres,
efectos que se extienden también a los bienes y derechos
comprendidos en la ejecución de la infraestructura cartográfica
para los replanteos y en las incidencias posteriores de las
obras, siendo de aplicación el procedimiento que regulan los
arts. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y 56 y siguientes del Reglamento de esta Ley, apro-
bado por el Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en
la consecuencia 2.ª del art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a
los titulares de los bienes y derechos afectados que figuran

en el Anexo, para que comparezcan en el(los) Ayuntamiento(s)
del(los) término(s) municipal(es), en el(los) día(s) y hora(s)
que se indica(n) en la relación adjunta, a fin de proceder
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, sin per-
juicio de trasladarse al terreno si se estima necesario, en las
que se harán constar el bien o derecho expropiable, sus titu-
lares, y demás datos y manifestaciones que aporten los pre-
sentes, en orden a la valoración de los daños y perjuicios
que se causen por la rápida ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, Documento Nacional de Iden-
tidad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acom-
pañar, si lo estima oportuno y a su costa, de perito y un
Notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación, podrán
formular alegaciones por escrito ante esta Delegación Provin-
cial hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas, a los solos efectos de subsanar posibles errores y
omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio
servirá como notificación a los posibles interesados no iden-
tificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que
sean desconocidos y aquellos propietarios respecto de quienes
sea ignorado su paradero.


